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BE U PROVINCIA DE VALLADOLID.

_ Slî PiTSUGït LOS MAHTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ~

uis !ZJ3 / lispostcioaea ^jair.des lei iebierao son 
ûbh^ifcerias para a 111 luU.lij . i ■ • « 1’i ie'pe se 
publica oSciauaeate eu m i. y hiB i u ./ j l an lespues 
paratos demas ) i •. ) » • 11 i a 4 p •uriucia. fLeu de 
3 de Noviembre de 1837./

! 1 a ■• l afc iuxeute que los Sauores A-lcaldes j Secre
tarios récibau este Joletin, dispoudráu que se fije 
uu qe aplar en el s.bio de jo ítumbre,’ donde perma- 
uecerá hasta el recibo del uúniero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números dee^^ta 
BoLEríN coleccionados ordenadamente para su encua- 
dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAHTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

P8a7ÍIDBNCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rías continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta det_^de I^oviemire.)

Ministerio de Foméntó.

REAL ORDEN.

En vista de las consultas hechas 
acerca de la úrden de la Dirección 
general de instrucción pública de 
11 de Diciembre último, y para 
prevenir los abúsos que en deter
minados dias del año académico 
suelen cometer los escolares dejan
do de asistir á las claves, con gra
ve perjuicio de sus estudios y mas 
aun del órden y de la disciplina, 
S. M. el Rey ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Í .® No se interrumpirá- la ense- 
uanza por. motivo.alguno en, los es
tablecimientos público.s fuera de 
los dias festivos y de vacación se
ñalados en los reglamentos.

2 .® Los Profesores explicarán 
pun tualmente las, lecciones endos 
dias lectivos, sea cual fuere el nú
mero de alumnos asistentes, y las 
darán por,explicadas en el Caso de 
que no CQncurrie.se..n.i.nguno, .

3 .® Explicadas ó no las, leccio
nes correspondientesá los expresa
dos dias, se incluirán en los pro
gramas para el examen de prueba 
de curso.

4 .® Los alumnos que anticipan
do ó prolongando las vacaciones ó 
por efecto de disturbios escolares 
dejaren de asistir á las clases, no 

serán admitidos á la prueba de 
curso hasta la época extraordina
ria de Setiembre.

5 .® Para llevar á efecto la dis^ 
posición anterior» los Profesores 
tomarán nota y la pasarán al Jefe 
del establecimiento de los alumnos 
á quienes comprenda.

6 .® Los Rectores y los Directo
res de los Institutos de enseñanza 
de todas clases participarán opor
tunamente á la Dirección general 
de Instrucción pública el número 
de alumnos á quienes se impusiera 
la pena do aplazar su.exámen has
ta el mí*s do Setiembre.

7 .® Se fijará copia de esta Real 
Órden circular en el tablón de edic
tos do los establecimientos cuyós 
estudios estén sujetos á cursos 
académicos para que no pueda ale- 
garsé ignorancia.

Do, Roal ór ion lo ligo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1876.—C. Toreno.— 
Sr. Rector de la Universidad de....

(Gaceta del 30 de JVoviemíreJ

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de la comu
nicación de V. I. de 25 del actual 
solicitando se autorice á esa Junta 
para que pueda anunciar desde 
luego el corte y admisión del cu- 
pon vencedero en 30 de Junio y 1.® 
de' Julio de 1877; S. M. el Rey 
(q. D. gí), teniendo en cuenta que 
en 1.9 de Enero próximo debe - sa
tisfacerse la mitad del importe de, 
los intereses de la Deuda pública 
correspondientes al semestre de 
que se trata, con arreglo á lo de- 
terminado en la ley de 21 de Julio 
del corriente año, y que para ello 
necesita esa dependencia llevar á 

cabo próviamente diferentes ope
raciones, se ha servido autorizar á 
esa Junta para que disponga se 
agregue y admita el cupón de que 
queda hecho mérito, tanto de la 
renta perpétua interior y exterior, 
corrió de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles y demás intere
ses delà Deuda pública en la for
ma que dicha Junta determino.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 1876.— BarzanaHana. 
—Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Exorno. Si.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de la reclamación 
derGobernador de la provincia de 
Murcia á fin de que se conceda 
ampliación del plazo señalado para 
obtener las cédulas personales sin 
el recargo establecido en el artícu
lo 34 de la instrucción de l,g( de 
Agosto último:

Considerando que las dificulta
des que naturalmente ha ofrecido 
la distribución de los expresados 
documentés entre los pueblos to
dos de la provincia ha sido causa 
de que no se pusieran simultánea -y 
oportunamente á la venta, y que- 
por tanto los obligados á adquírir- 
losmo hayan gozado por completo 
del término de dos meses prefijado 
en la instruceióiiv

Y considerando queen los últi
mos dias del mismo han acudido 
en número tan considerable á ob- 
tonerlas, que ha hecho imposible 
19 venta y expedición de todas las 
cédulas solicitadas; .

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
presente lo informado por V. E., se 
ha servido disponer que se entien
da prorogado por un mes el plazo 
marcado para sacar cédula sin el 
citado recargo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V.E. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1876.— BarzanaUa- 
na.— Sr. Director general de Im
puestos.

(Gaceta del 7 de Diciemdre.J

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Al establecer el decre
to de 29 de Diciembre de 1868 las 
bases generales para la nueva le
gislación de Minas, clasificó en 
tres secciones las sustancias mi
nerales, determinando en el párra
fo segundo del art. 4.® que las 
aguas subterráneas deben coaside- 
rarse comprendidas en la tercera 
sección, es decir, entre las sustan
cias que únicamente pueden ex
plotarse en virtud de concesión 
otorgada por el Gobierno, según lo 
prescrito en el art. 9.® Desde lue
go surgieron dudas respecto á la 
extension y aplicaciones de dicha 
disposición, que al parecer pugna
ba con lo establecido en los a rtícu- 
los 45, 46, 49 y 51 de la ley do 
Aguas de 3 de Agosto de 1836, eu 
los cuales se consignaba el dere
cho del dueño de una finca para 
alumbrar y utilizar las aguas sub
terráneas que existieren bajo la 
superficie de la misma finca.

Semejantes dudas motivaron la 
Real órden de 30 de Marzo de 1872 
mas como esta se limitó á fijar la 
tramitación á que habian de suje
tarse los expedientes de alumbra
miento y aprovechamiento do 
aguas, quedaron subsistentes las 
dificultades que desde el principio 
se encontraron para armonizar las 
eferidas disposiciones en su apli
cación práctica.

En la necesidad, pues, de obte
ner este resultado, y
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Considerando qne la cláusula de- ' 
rogatoria de prescripciones ante
riores, comprendida en el art. 32 
del expresado decreto, no referia 
disposición alguna de la ley de 
Aguas, siendo por tanto notorio 
que no quiso ponerse en contradic
ción con ella:

Considerando que la presencia 
de aguas en las capas inferiores de 
un terreno influye casi siempre 
directamente en la feracidad de su 
snperñcie, y que por consiguiente 
el privar al propietario de tales 
aguas equivaldría á mermar esa 
feracidad, que constituye una 
parte de su propiedad:

Considerando que el referido de
creto no podia afectar á la propie
dad adquirida á la sombra de toda 
la legislación anterior de Aguas, 
ni hay motivo para suponer que 
tal fuese el propósito del legislador, 
puesto qu€í al consignar los princi
pios que hablan de servir para la 
nueva forma de explotación de las 
sustancias minerales, respetó de 
tal manera los derechos del propie
tario, que en los casos en que les 
antepone los intereses del indus
trial exige como indispensable el 
resarcimiento próvio del daño que 
la indicada preferencia produjese 
á la propiedad privada:

Y considerando por todo lo ex
puesto que el decreto de 29 de Di
ciembre de 1838 y la Real Órden 
aclaratoria de 30 de Marzo de 1872 
solo pudieron reforirse á las aguas 
subterráneas en terrenos del Esta
do, concillando así el respeto debi
do á las prescripciones de la ley 
con el que merecen derechos legí
timamente adquiridos; base sobre 
la cual descansan todas las nove
dades que en la legislación del ra
mo de Fomento introdujeron los 
decretos de 1868;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el dietámea del Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido de
clarar que las disposiciones conte
nidas en los artículos 4.*^ y 9.° del 
decreto de29 de Diciembre de 1868 
estableciendo bases parala ley de 
Minería, no derogaron ni modifica
ron los artículos 45, 46, 49 y 51 de 
la ley de3de Agosto de 1866, que 
reconocen el, derecho del, dueño 

' del suelo sobre las aguas subterrá- 
Í neas existentes en su. propiedad.

De Real órdeñ lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1876.— C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

mismo tipo y condiciones del plie- j 
go que se hallará de manifie.sto en 
la Secretaría del municipio de la 
expresada villa.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1876.—El Vicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.—Juan Callejo, Se
cretario.

ÑüM. 87.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 3 de Eneró dé! ano próxi
mo á las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de la villa 
de Simancas la enajenación cu pú
blica subasta de 4.000 pinos alba- 
res é inmaderables del monte titu
lado Pinar-Pimpollada por el tipo 
de 1.000 pesetas y con sujeción á 
las condiciones de! pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secres
taría dél municipio de dicha villa.

Valladolid 5 de Diciembre de . 
1876.-^E1 Vicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.— Juan Callejo, Se
cretario.

por 100 como garantía definitiva 
en metálico ó títulos de la Deuda 
pública, al tipo de cotización del 
dia anterior al de la subasta, acom
pañándose á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito provisional del & por 
100 con condición de que perderá 
el depósito próvio aquel que no 
presente el oportuno pliego á la li
citación para la cual se consignase.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1876.—El Vicepresidente, Marceli
no D. Bueno.—Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposieion-,

D. N. N., vecino de. entera
do del anuncio publicado en el Bo
letín oficial de la provincia-de Var 
lladolid núm...... del du,ui. de...... 
del ano último,- dú daS cóñdícíoúes 
y requisitos que se'erijen ' para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras que hay que ejecutar para 
la construcción de la carretera de 
Mota, del Marqués á Casasola de 
Arion, se compromete á tomar á 
su cargo las mismas con extricta 
:Sujecion,á los expresados, requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de... Ren letra y.en pesetas).

(Fecha y firma.)

NuM. 88,

SEGUNDA SEGCION.

NuM. 89.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NuM. 78.4?'

GODIERNÓ MIÍltAfe 

dd l^allodol/d ÿ.sn pr&pin^ia..
Carreteras.'

El dia 16 de Diciembre corriente á las doce de su mañana tendrá 
lugar ante los Alcaldes de los pueblos anotados la tercera subasta de los 
aprovechamientos forestales de los montes que á continuación se ex
presan bajo el nuevo tipo fijado por el Ingeniero del ramo y con suje
ción á las restantes condiciones de los pliegos que sirvieron en las 
anteriores. ,

TIPO.

PUEBLOS. Apróyechámientos que se enagenan. Pesetas.

(La caza de pelo y pluma del monte 
Langayo. .... . . j Vallejeros y Caspeuregoso. . .

Í
E1 fruto de pino de’ los montes La 

Luisa y Pozuelo y Raposeras, per
tenecientes á su agregado Her
rara ida. • . . > .• • •.•■ • •

La caza de pelo y pluma del Mon
te perteneciente á Tudela. . . 

¿Los pastos de todo el año del monteTraspinedo. .... .) Robledal . . . . . . . • 
(El fruto de pino del monte Dehesa.

j 1 (Los pastos de los montes Encinar
Canalejas de Peñafiel. . . j y oimar. .

Valladolid 5 de Diciembre de 1876.—El Vicepresidente', Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Seeretario.

■ ■ NüM. 86. ■

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta iñ- 

100

5Q

20

1400
75'

700

j tentada ante elíAlcalde de Ataqui
nes para la enajenación de la corta 

? olivacion que ha de hacerse en 01 
pinar titulado Serranos, se ha dis-^ 

1 puesto que el 20 del corriente se 
j celebre la segunda en la misma 

forma que la anterior y bajo el

De conformidad con lo quo la Di
putación provincial tiene acordado, 
esta Comisión ha dispuesto subas
tar las obras de la carretera pro- 
vincia'l de MOita del Marqués á Gar < 
sasola do Arioní,^ cuyo presupuesto/ 
de contrata; asciende á; 88.614 .pe-\’ 
setas 33 cóntimos, y; apreciándose 
en 10.283‘591as ofertas hechas por 
los pueblos de Mota del Marqués y 
Casasola para auxiliar la construc
ción de esta carretera, queda un 
presúpúesto de 73.330 pesetas 74 
cóntimos, cuya cantidad sirve de 
tipo.

La subasta se verificará el dia 5 
de Enero del año próximo venide
ro á las doce de su mañana en el 
salón de sesiones ante el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial ó del Sr. Diputado que haga 
sus veces. ;

El proyecto :y' pliegos de-condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la misma Comisión.

Las proposiciones se fiarán en 
pliegos cerrados- con sujeción' al 
modelo adjunto y la cantidad que 
ha de consignarse- próviamente co
mo garantía para tornar parte en 
la suba8ta> será la de 5 por' 100 del 
importe del presupuesto en meta-- 
lico en la Depositaría de fondos 
provinciales; ampUándose á un 10

El Exemo*? SE Gapiún general 
de este distrito coa fecha de ayer 
me dice:'

ffExemo. Sr.:.ELÉx¿mó. Sr. Mi
nistro do' la Guerra me dice en 3 
dóPáctuaL'lÓ que cópíof—Éí^celón- 
tísinlÓ Señor:’Sírvás^e' V. E. dispo
nér qué todos 10.3 individuos dé la 
clase de tropa qué se hállén con . 
licencia sin goce de haber alguno, 
bien sea ilimitada; semestraí ó por 
ménóS‘tiempo, continúen en la 
misma situación hasta ñuevá órdón 
de este Ministerio, y a cuyo fin 
hará V. E. que esta disposición se 
comunique y publique con breve
dad por todos los ’medios posibles. 
Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y cUmpiimiento.»

Lo que So publica en &[ Boletín 
oficíal de esta provincia para que 
llegue á conocimieutO dé lús indi
viduos que se encuentren compren
didos en la anterior disposición, á 
fin dequé continúen haciendo uso 
de las licénciás que les fueron con
cedidas hasta nueva órden. '

Valladolid 6 de Diciembre dé 
1B76. -—El General Gobernador, 
Luis F. Golfin. .•

í-

MCD 2022-L5



CÜ4RT V SECCION.

NuMf^-^i'Oa^.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLÁDOLU).

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anuncio.—Se hallan va
cantes las Gatedrfas.de Geog rafia é,; 
Historia de, los Institutos de Caster; : 
llon y Canarias,' dotadas < con . el .■ 
sueldo anual de 3.000 pesetas: la , 
del Instituto de Bilbao con el de 
2.500 y la’ del de Reus con; el de 
2.000 las cuales hanv de pr wée.rsé . 
por oposición con arreglo á: lo dis* 
puesto en el art. l.° del Decreto de , 
4 de Julio de 1870. ' / '

Los ejercicios se ve-nfiearan en 
Madril enría forma prevenida en el ; 
Reglamento le, 2 de Abril le '875.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere no hallarse incapa‘-ita- 
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 años 
de edad y ser por lo..menos. Bachi
ller en la faculta! de EObsofía y 
Letras ó tener aprobados los ejer- 
cielos para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncíd en la Gaceta, acompañadas 
do los docuinentos qué acrediten 
su aptitud, legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asig
natura dividido 00 lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
nec'ésarió paija dar á conocer en 
forma breve y sencilla Ias ventajas 
dehplan y del método de enseñan 
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Doletines oficiales de todas las pro- 
vincias y pOr medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nation, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que es* 
te aviso.

Madrid 6 de Noyiembre de 1876.
—El Director general, Mena.—Es 
copia.—Ëi Secretario, general, Ju
lián Safnaniégo y Sanianiégo.

NÚM. 73¿- ■

ÜNÍVERSIDÍAD y'^RASllA
DE VALLA DOLID,

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se haUáVacaú- 
te en la facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada la cá
tedra de Fisiología, dotada con eí 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la

ôual'ha fie proveerse por Oposición ' 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 185/. .

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma -prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. —

Para ser admitido á la oposición 
se, requiero .no haliarso incapacita- , 
do el opositor, para ejercer: cargos 
públicos; haber cumplid'ó^25 años 
de edad; sér Doctor en dicha Facul- 
itad ó tener aprobados lós ejercicios 
para dicho grado.

. Los .aspirantes presentarán sus 
isollcitudes en la Dirección general 
■de instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses à 
contar de.sde la publicación de es- 
te. anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acred,i- . 
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritosy 
servicio- y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y? 
precedido del razonamiento que.se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que eu el mismo se .propone.

Según lo dispuesto en el avt.. l,® 
del expresado Reglamento, este 
anunció deberá publicarsé en los 
Dqletines oficiales de, todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de euseñanzá de la Nación, lo cual

1 se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique^sin mas 
que este, aviso. . ' '

Madrid 23 de Noviembre de 1876.
■—El Director general, Antonio de 
Mena Zorrilla.—Es copia.—El Se
cretario generali. Julian; Samanie
go y Samaniego.

NüM. 73

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Direceion general de Instrucción 
pública.-Se halla vacante en el 
Instituto de MahoU la cátedra dé 
Geografía é Historia, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
conforme à lo dispuesto en la Real 
órden de 31-de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á 
tin4e: que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los 
excedentes y los que estén com
prendidos .en el ^rfe, 477 de la ley 

' de -0 de Setiembre - de 185 J , q ue 
desempeñen.ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad, y tengan por 
lo menos el título de Bachiller en 
la facultad de Filosofía y Letras, 
puedan solicitaría en el plazo irn- 
prorogable de 30 dias4 éódtado^

desde la publicación de este anua- 
cio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que con arreglo á lo prevenido 
en lá ^eátl órdeude 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidos en 
primer'término los Profesores de 
la Qáisma asignatura.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à la. 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del,'reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Doletines oficiales áGi ÍQ.s provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

■.MadFÍ4..1,6,de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

ÑáM.,73/

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla, vacante en , el 
Instituto de Málaga.la cátedra, de 
Geografía é Historia, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas,, 
la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en 
la Real órden de 31 de Octubre úl
timo.

Lo que Sé anuncia al público, á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó do análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los 
excedentes y los que estén com
prendidos en el art. 177 de là Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que 

. desempeñen ,ó hayan desempeñado 
cátedra en' 'propiedad, y tengan 
por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Le
tras; puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de 30 dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que con arreglo a lo prevenido 
en la Real órden de 26 de Noviem
bre. de 1872, serán admitidos en 
primer término los Prófesores de 
la misma asignatura.

Losique se hallen en activo sér- 
Vicio elevarán sus’ solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, 
-ydos que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hú- 
bieren servi lo últimamente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 

} ééte'atíun'éió debe publicarse en los

Doletines onciales de las provincias; 
lo cual so ^advierte 'p4ra que Ias 
Autoridades respeeji^vas dispongaa 
que así se verifique desde Iu,ego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de l 876.
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego. .

ÑüM. 81.

Doii José de Gaslro y jPuerleSf Juci 
de primera inslanda del distrito 
de la Plaida de Valladolid.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por Crisantos de los Ríos Les
mes, naturaly vecinodo esta ciu
dad. donde falleció sin otorgar dis
posición testamentaria el veintey 
cinco de Julioúltimo, á la edad de 
cuarenta y ocho años, estando ca
sado con María Mermejo, para que 
en él término de ' veinte dias com
parezcan á ejereitarle, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar, no habiéndose presentado 
por virtud de los primeros edictos 
mas que Martin de los Rios LeSmes 
para queá el y sus hermanos In
dalecio, Mariano, Francisca y Ma
ximino se les declare herederos del 
Crisantos en razón á que los padres 
de éste han fallecido anterior
mente.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.—Va-
lentia Barrigón.

NüM. 82.

Don José de la Jorre ^ Collado, Jnen 
de primera insiancia de esla ciudad 
de Meilina de Jèiôseco p su parlido.

En virtud de expediente promo
vido por D. Leopoldo del Rio y 
Cuadrillero, y su curador D. Teles
foro Cano, se venden en licitaciou 
pública judicial que tendrá lugar 
en la Sala de este Juzgado el dia 
die^ y. ocho de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
cinco Uerras^.pna era, uná viña, y 
una parte de casa, y la torcera par
te de una bodega, pertenecientes 
al D. Leopoldo, y que radican en 
el casco y término do Villafrechós, 
no adraitiéndose postura que no cu
bra la cantidad de tres mil qui
nientas veinte y seis pesetas y 
treinta y tres céntimos en que han 
sido tasadas en junto.

Dado en Rioseco á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de la Torre y Colla- 
¿Q—Por mandado de S. S.^, Eme* 
terio Albert.
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. . , ... N U M. . 1 ? ,

Pdn Manano del Mazo g Pegnoso, 
‘ J'uez de '¿nméra insíancia dá Va^ 
' lorifi là Pnena.

.Hagb saber: Que en la’noche del 
catorce del corriente mes se roba
ron-á-. Aquí lino Aragon’Niño, ve-i 
ciüO'dó San Martin de Valvení, dos’ 
caballerías, cuyas señas se expre- : 
san á continuación.

Por tanto ruego á todas las Au
toridades y dependientes de la po
licía judicial practiquen las mas 
exquisitas diligencias para la bus- 
ca,y.ycaptura de dichas caballerías, 
poniéndolas á mi disposición, caso 
de ser habidas, con las personas en 
cpyo poder se hallen.

Valoria la Buena veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Mariano del Mazo y

Beynoso.—El Actiuarío, Maximino 
Alonso. . ,

^e^as de It^ caóallerias robadas.

Un ma,cho, ,entero, de diez años 
de edad, pelo negro, seis cuartas 
de alzadá'ícon lunares en las cos
tillas: lleva cabezada de baqueta ' 
cón tres' correas y frontalera de ' 
chapa dorada.

Un caballo capón, de deiz años 
deedad, pelo castaño, de seis cuar- ; 
tas de alzada, con lunares en los 
costillares y la orejah derecha un 
poco .despuntada: lleva* cabezada 
de baqueta con rastrillo. '

Ambas caballerías aparejadas. 
una
don

con lomillos y otra con albar 
pequeño.

QUINTA SECCíON

NoM. 53

Aguniamiento consíii'adoñal de ' 
Moral de la Paz.

Creada por Ía CÓrpóracion la 
plaza de Ministrante 0 práctíCíO en 
Cirujía menor con la dotación 
anujal de-175 pesetas, ha acordado: 
se ,anuncie la vacante por término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Pólelin 
oficial.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias á esta. Alcaldía en dicho 
término, exhibiendo el título de 
que sé encuentre adornado.

Moral de la Paz 30 de Noviembre 
do 1876.—ÉÍ Alcalde, AnastasioRo- 
drigueíí¿==Iüdalecio Gutierrez * Pe- 
rez. Secretario.

NuM. 6&.

Alcaidia conslitncional de 
■Poetgas^.

Por Arden jde mj -autoridad se ha
lla de posita,da, ^npa pojlipa que an
daba e.xtraviada.en. ..este término, 
de las señas siguientes:

Alzada cinco cuartas y medía 
próximamente, cerrada, pelo ilé-'’ 
giío claro, esquilada hace poco 
tiempo, esgorrotíada de la cadera^ 
izquierda; con lanares bláñcos en 
el espinazo y costillares,¡por- efecto '- 
del aparejo. - -

Lo que: se anuncia en el Polelin 
oficial áe isL provincia para queue- 
gué á conocimiento de su dueño y 
pase á recogería y pague los gas
tos que ocasione.. i ; ¡u ;

Bocigas l.° de Diciembre do 
1876.—El Alcalde, Pedro Saiz.

NüM. 54. ,

Distrito militar de Castilla Vieja. liles de Noviembre de 1876,
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

J^íoía de l,as compras de celada 'cerificadas en diefio mes en eséa J^acioria de suésisiencias regidas por gestion direcia,.

, Dias.. \ LOCALIDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. ARTÍCULOS. , ;UNIDAD.
t Cantidad,, 

comprada.

Su precio.

Pest.s Cént s
'TOTAL.;,

Pest.s Cént.s

24
27
28

Valladolid. . . . 
Idem.. . . .. 
Idem.-. . . ...

D. Francisco Vázquez.> . ,. . . 
José María Perez.. . . . . . 
Santiago Chace!. . .... .

Cebada.... . 
ídem. i . . . 
Idem. , . . .

Fahe^á. . . . V . .
Idem ; . . . i .
Idem........... . . . :

r..,, JOTAI,.

' 1000 ' '
' '700 '
: 300 -

'’■''5*75"'
5*63 : 
5'50

' -ü,uo

'3041‘00
' IBSQ’OO^

1:1341/00

Valladolid 30 de Noviembre de 1876.-^E1 Administrador, Darío Granés.—V.“ B.°—El Comisario de Guerra inspector, Francisco Esteban^

Nuil. 77.

Distrito militai* de Castilla la Vieja. Mes de de W
’ ADMÍNISTRAGION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID

RELACION circnnslanciada de las compras de aréicnlos de consumo 'cerificadas d'uranie el mes de Mociemíre dliimo en la eæpresada Administración en 
conformidad fi lo dispneslo por el Pæemo. Pr. Pireclor general de Adminislradon militar de 11 de /alio de 1864. ;

Valladolid 1.® de Diciembre de 1876.—El Administrador, Juan Gutiérrez.—V.^ B.®—El Comisario de Guerra Inspector, Minguez.

Dias. PUEBLOS.
NOMBRE y,

de los. - vendedores. ARTÍCULOS. , : CANTIDAD..;

PRECIO. "

. Pest.s Cént.s

"TQTAL\

Pesf.s, Cént.s

, 22 Valladolid. Sres.,Manso y compañía. . . Aceite. .... . 400 litros’."*; . . . . . 1‘58 632‘00
22 . Esguevillas. . . . José ¿urbano. ... i . 4 . . Gárbón vegetal. . . 115 quintales mótri'cos. . . 9‘48 1092*2022 Valladolid. . . . Pedro Caballero. . . \ ■ / . . 7 Jabón.: .... . 200'kilógramos.. , 1*3’8 276*00

Valiadolid.' ’ . José Ferrandez >..:... •. Espuertas. . 24.:..: -.:1‘75:- r 42'0023 Valladolid. . . . Mantiel Aguirre. . . . . . . . Hilo casero... . . . 6 kilogramos. . . . . .' ' 6*00 36^0
; 23 Valladolid. . . . Manuel Aguirre. . ... . . . Hilo de lana. . . . 6 kilogramos. . . . . . 6‘00 7 '36*00

• • • • • 2112*20

: Valladolid: Imprenta de Garrido» ,
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